
B. O. del E,-Núm. 86 10 abril 1969

ORDEN de 25 de mariO de 1969 por la que le
aprueba la clasificación de las vías pecuarias szis
tentes en el término municipal de Beznar, provin~

cta de Granada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasífi~ión

de las vias pecuarias existentes en el término munid¡JaJ de
~, provincia de Granada. en el que no ae :na f~U1ado
r_ón o protesta al¡¡una durante su ex¡l(lS\ción al pñlñjeo,
siendQ. Ja.vorables (:U&ntos informes se emitieron y habiéndose
cUllll'lIdo todos los reqUlsltos legaJes de tramltilelón;

VlBtos los lLl'tlculoo primero al tercero, Q1JÚlto al la y 23 del
Regl¡m¡ento de Vlss Pecu....las de 23 de dú:iembre de 1944. en
relación con los pertinentes de la Ley de Proce,Uooiento AdmI·
nistrativo de 17 de Julio de 1968.

Este Ministerio, de acuerdo con la proPuesta de la. D1recQión
Ge1'Ja'al de Ganader1a e informe d.e la Asesoría Jurídica del
Depan-mento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarlal!l ex:i5
tentes en el térm1no municipal de Bemar, p.rovinc1a. de Orana-
da, POr la que se consideran:

López de Merlo. cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les ftlfecta.

En .aque.nos tramos de las r:at8D'1&8 afectados por situaciones
tCCtOlI"lUlc8l. sJW!'&e1ones pOr &1~o del ti.,po en oe.u~

COl! fi1Mal", paro por BOll" -..s o 11I,",",,100" de derecho
p~ en el artloulo _<lo del Begl....outo de VIas Pecua
rias, IU anchura que/larl. definltl.....ente fijada al p_
su deslinde.

Segun<l().-1iOSta resolución, QUe se publicará en el «8_
Oilclal del Estado. y en el «Boletln otlclal» de la provincia
correspondiente para general conocimiento. agota la via guber
nativa. pudiendo los que se~af~os _ el1a Inter
poner 1'OO\lnO de re¡¡ooiclÓD. p¡'eV]o al OOll~stratl
vo. en la forma•. reqUlsltes y J>1llZOOI seil&ladoS en el a:tlcuJo 1:16
de la 10eP do, Prooedln1lento A~tlvo. en ....IIlQlÚa Con 01
52 Y lllru1entee de la Ley de 27 do, <lIel_ de 1tM.~
ra de la Jurisdicción ContenciosOo-AdminiBtrativa.

Lo· que comunicO' a V. l. para· su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.. l. muchos alIos,
Madrid. 211 de marzo de I9«I.-f'cr delegación. el eu_

tario. ". Hernández Gil. -

Umo. .\1<, Director ceneral de a.Daderla,Vías pecuarias necesarias

«Vereda de las Pajeras».-Anehura, variable.
«Vereda de Barrio Bajo» (primer tramo).-Auehura. de tres

a cuatro metros.
«Vereda. de Barrio Bajo (segundo tramo). - Anchura, la

del cauao del do.
«Colada del Camino de Granada». - Anchura, de 10 a 12

metros. MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de l8 de mar2!O de lfl69 .sobre autori2aoión
a la Empresa aoMA8A para lo r<OO(lida de ar
gazos del género «Gelidfum» y «Liquen».

limos, Sres.: Vistos loo exllOdlcutee \na\l'W.doe a _
de la Empresa «G<>Imis J\4lU'ln8.s, S, 4.. (GOMASAJ. sol!cltando
la autorización -" la rOOOlll<la de _ del Iéneiro «GeJj.
dium» y «LiquenJ) para su industrialización en 108 Distritos
Marítimos. interesados.

Este Ministerio•. oido el Consejo .Ordenador de Transportee
Marltlm<lO y Pesca Maritlma y a _uesta de le PlreccIón
General de :!'osca Marltlma. ha tenido a bien acoeder a lo so
licItado. otorgando a la Empresa o<»4ASA los cupos anuales
de arga.zos en los Dlstritos MaritUnos que a continuación se
indican:

El recorrido. direedón, sU;Per!icie y demás caracterl&ticu de
las antedichas vias pecuarlas figuran en el proyeeto de oluift
cacIón redactado por el Perito Agrícola del 11_ don José
MllIrIa Yuste Gonzáleo, cuyO contenido se teodrá Presente en
todo CUllI1to les afecta,

En aquellos kamos de las mismas aJ'ectados por sltuaoiooeo
toPOiráflcas. alteracion.. por el transcurso del tlem¡¡o en cau
ceS fluviales o situaciones de deteeiho previstas en el adlouló
segundo del Reglamento de Vías Pecuarias. su anctlUra quedará
deflnltlvlUIlente flj-.le· al .l!ractlDarse su deslinde.

Begundo.-Esta resolución, que se PUblicará en el _n
OfIcleJ del _00 Y en el dloletln Oilclal. de la Ill'OVUtcla
correspondiente para general conoe1miento, agota la VÍa gu
bernativa. pudiendo los que se consideren afectados por ella. in~
terPoner recurso de rep08fción, previo al contenoiOl()-8dm1n1atra.
tívo. en la. forma, requisitos y plazoa sa1'iaJados en el &rticulo 126
de la Lev de Procedimiento Administrativo, en armonía· con el
5-2 y slgu1entes de la Ley de 27 de diciembre de 1966. reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 25 de marzo de 1969.-Por delegación, el Subsecre~

taria. F. Hernández Gil.

Ilmo. Sr. DiNctor general de Ganadería.

Provincia
marlt1ma,

Estos cupos se conceden únicamente para la recogida de &1'
ga:ros.

La Empresa GOMASA queda. obligada a industrlalizar en
su fábrica los cu_ de argazoa del género .oelldlumo y «LI
quen. reoolectedos, no pudlendo exportar me.terla prima o pro
duetos comerciales derlVado.s. suooeptlbleo de nuevo Ira_n·
to Industrial o quJmlco, sin permiso de la PlreccIón Gene1'al
de. Pe&:a Marítima.

Esta. autotización, que no tiene la. oonaJ.<leración de exclll
siva, se otol"gaúnicamente pa¡'6 f:iI)es in<lu8tria1ee por un plazo
de diez afias, cantados a partir de la pub1lc&olón de esta dls
pcelclón en el _tln bflcleJ del _00, aJUltándose en
todo lo demás a lo dispuesto en la Orden del Mln1lterlo de
Comercio de 12 de septiembre de 11l8'1 (_ OfIcial del
Estado. número 234)). que regula can carácter _al ceta cl....
de autorizaciones.

Lo que comunico a VV. n, para su conocimiento y efeetos.
Dioo llWlI'<le a VV. TI, muchoo atIos.
M-.s, 18 de~ de l_,-P. D., el Su_lo de

la MarIna Meroo.nte. LeopoIdo _,

Ilmoo. Sres. _ de 1& y DI-ror
g_de __

Santander" Laredo , '75
San Vicente de la

13aa'quera 400

ORDEN de 25 de marzo de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuari48 del
término municipal de Borias Blancas. provincia
de Lérida.

Ilmo. Sr.: Visto el eXPediente seguido para la clasificación
de las Vías pecuarias existentes en el téfmtno municipal de
Borjas Blancas, provincia de Lérida, en el que no se ha· formu
lado reclamación o protesta alguna durante su expos,1ción al
público, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha-:
biéndOSO cumplido todos los requlsltoo le¡¡ales de kaooitao1ón;

Vi&tos los articulos primero al tercero. quinto 81 12 Y 23 del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo de 17 de julio de 1966, .

Este Ministerio, de acuerdo con· la proPuesta de la .Dírecci<in
General de Ganader1a e informe de la Asesa:ría Jurtdica del
Departamento, ha resuelto:

Prtmero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exts-
tente! en el término municiPal de Borjas Blancas. provincia de
Lérida, por la que se consideran: .

Vías pecuarias necesarías

•Colada de la Torre de Camarasa»,
«Colada de Pedreras».
«colada de Castellot».
«colada de Acampafior».

Las cuatro coladas que anteceden. con anchura de 10 metr06.
El recorrido. dirección. sUllOl'fiole y __stleaa de

las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto <le cJaIIA..
oación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo

Vigo ,.. Vigo (capital) .•.•..••.
l;3;ueu ••••..• , .

La. Coruña.. Corcubión .
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